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Suscripciones.- Capital, 
Mo, 160 pesetas; fuera de 
la Capital. 175 pesetas.

8B PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS 
DOMINOOS Y FESTIVOS

Administración: Imprenta Provincia)
Ejemplar: 2 peseras; De años anteriores, 4
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Depositalegal: i8 -11858

Inseirciónes
3 pesetas líces. Pagos por 
adelantado.

fRANQUEO CONCERTADO 

N ú in . 09/2

GOBIERNO CIVIL
VEDA DE CAZA

Circular núm. 23
Consecuentemente a la propuesta 

emitida por el Comité Provincial de 
Caza, y habida cuenta del estado ac
tual de la caza en toda la provincia; 
en uso de las facultades que me están 
conferidas* 1 * * * *, he acordado, con esta fe
cha, cerrar la caza de tórtolas, codor
nices y demás aves de paso autoriza
das por mi anterior Circular de fecha 
8 de los corrientes, imputándose, por 
lo tanto, nuevamente, la veda para to
do el territorio de esta provincia, des
de el próximo día 7 del mes corriente, 
hasta él primer domingo del mes de 
octubre, día 4, en cuya fecha tendrá 
lugar la apertura para toda clase de 
caza menor.

Extracto de los acuerdos adoptados 

por esta Corporación, eñ las se

siones celebradas durante el mes 

de abril de 1964.

Sesión extraordinaria del

DÍA 2 DE ABRIL

Dar posesión de sus cargos a los 
nuevos Diputados, y constituir la Cor
poración provincial para el trienio 
1964-1967 y designar las diversas 
ponencias, delegaciones de la Presi
dencia y Comisiones Informativas.

Sesión ordinaria del día

1 8 DE ABRIL

Tomar en consideración, y que se 
expciigan al público a efectos de recla
maciones, los siguientes proyectos de 
obras:

a) Reparación del camino vecinal 
de Marmellar de Arriba a la carre
tera de Burgos a Aguilar de Campóo,
con un presupuesto de contrata de
52.971,87 pesetas.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento y exacto cumplimien

to, apercibiendo a cuantos infrinjan 
lo dispuesto en l'a presente Circular, 

que serán debidamente sancionados.
Burgos, 2 de septiembre, de 1964. 

El Gobernador Civil interino, Casto 
Perez de Arévalo.

Comisiún Provincial de Servicios 
Técnicos de Burgos

Devolución de fianza
La Comisión Provincial de Servi

cies Técnicos, en sesión celebrada el 

día 25 de agosto último, adoptó el 
acuerdo de aprobar el acta de recep
ción definitiva y liquidación de las 
obras siguientes, de las que han sido 
contratistas los señores que se mencio
nan a continuación:

Don Pedro Arranz Acina, de las 
de “Abastecimiento y distribución de 
aguas de Arauzo de Miel.

Don Víctor Sánchez Arroyo, de 
las de Saneamiento6 de Arauzo de 

Miel.
Don Secundino Vélez Para, en 

nombre de las Juntas vecinales de Al
mendros y San Cristóbal, de las de 
“Camino vecinal de Almendres' por 
San Cristóbal a la carretera de Cere
ceda a Laredo”.

Con objeto de preceder a la devo
lución de la fianza a los indicados con
tratistas, de conformidad con lo esta
blecido en el artículo 65 del Decreto 
de 13 de marzo de 1903 y disposi
ciones concordantes1, se publica el pre
sente anuncio, para que en el plazo de 
treinta días, contados desde el siguien
te al de su inserción, los Alcaldes de 
los Municipios en que radiquen las 
obras,_ remitan certificaciones relativas 
a las1 reclamaciones que puedan existir 
centra mencionados contratistas, for
muladas ante la Autoridad judicial, 
única competente para conocer en ellas 
(O. 9 marzo 1909), por daños y 
perjuicios que sean de su cuenta, o por 
deudas de jornales y materiales y por 
indemnizaciones derivadas de acciden

tes ocurridos en el trabajo, con moti

vo de la ejecución de las obras.

Finalizado dicho plazo, de no ser 
enviadas referidas certificaciones, se 
entenderá no existe reclamación al
guna.

Burgos, 1 de septiembre de 1964. 
El Presidente de la .Comisión Acci
dental, Casto Pérez de Arévalo.—El 
Secretario, Jesús Martínez González.

3.526. — D-156 ptas.
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b) Empleo y consolidación de 
piedra destinada a la reparación del 
camino de Bezana a la carretera de 
Burgos a Peñacastillo, con un presu
puesto de contrata de 160.816 pe
setas.

Autorizar a la Dirección de Obras 
y. Vías provinciales para que lleve a 
cabo directamente o por administra
ción, las obras que a coptinuación se 
expresan:

1 ,a Terminación de las obras de 
reparación del camino vecinal de Car- 
deñajime.no a Castrillo del Val, me
diante el acopio y empleo de 1 86 me
tros cúbicos de piedra, por un impor
te de 32.512,80 pesetas.

2. a Obras finales de reparación 
del camino vecinal de Villanueva To
bera por San Martín del Zar a la 
carretera de Logroño a Vitoria, por 
un importe de 40.612,50 pesetas.

3. a Reparación del firme del ca
mino vecinal de Humada por San 
Martín de Humada, Fuencaliente y 
Talamillo a la carretera de Burgos 
a Aguilar de Campóo, por un impor
te de 27.400 pesetas.

Aprobar los siguientes proyectos de 
obras:

a) Machaqueo, empleo, consoli
dación de piedra con máquina apiso
nadora y riego semi-profundo con 
emulsión asfáltica, para la reparación 
del firme de los kilómetros 1 al' 1,450 
y 1 al 1,01 de los caminos vecinales 
de Viloria de Rioja al kilómetro 54 
de la carretera de Burgos a Logroño, 
y Viloria de Rioja al kilómetro 56 
de la misma carretera, por un presu
puesto de contrata de 328.413,75 pe
setas.

b) Machaqueo, empleo y conso
lidación de piedra con máquina api
sonadora en la reparación del firme 
de los caminos vecinales de Las Hor
mazas a la carretera de Burgos a 
'Aguilar y de Las Hormazas a la 
carretera de Saldaña a Masa, por su 
presupuesto de contrata de pese
tas 747.007,80.

c) Machaqueo, empleo y conso
lidación de piedra con máquina api
sonadora, para la reparación del fir
me del camino vecinal de Villalval 

por Cardeñuela Ríopico, Orbaneja, 
Cardeñuela y Quintanilla a la carre
tea de Madrid a Francia en Villa- 
fría, con un presupuesto de contrata 

, de 342.411,12 pesetas.
| Aprobar una propuesta de la Pre- 
; sidencia sobre cesión al Estado de la
■ propiedad del camino vecinal BU- 
; 519, qpe sirwe de acceso a la ermita

de Santa Casilda, y que actualmente 
! pertenece a la Diputación, ofrecién

dosele al Ministerio’ de Obras Pú
blicas.

Vender, en el precio de 400-pe
setas, cinco troncos secos leñosos, que 
se hallan en las cunetas de la carre
tera a Villagonzal'o Pedernales, a don 
Serafín Calvo Moradillo, vecino de 
Burgos, que los ha solicitado.

Aceptar el desecho de varios se
mentales, propiedad de la Diputación 
y cedidos para la mejora ganadera de 
la zona de V. de Mena, en las condi
ciones establecidas en los términos del 
contrato de cesión que se celebró con 
los adjudicatarios, o sea, en una canti
dad que no supere el 50 por 100 del 
valor del semental, y que el abono 
de este 50 por 100 se realice previa
mente a la venta, bien en la Deposi
taría de Fondos provinciales o eni 
cualquiera de las cuentas corrientes 
que la Diputación tiene abiertas en los 
Bancos o Cajas de Ahorro en Bur
gos.

Adquirir dos máquinas de escribir, 
marca “Optima”, con carro de 47 
centímetros, en el precio de 12.555 
pesetas cada una, con destino a las 
Oficinas de Depositaría y Recauda
ción de Contribuciones. Y enajenar 

| directamente las que existían en di
chas oficinas y se han inutilizado.

Conceder a don Francisco López 
Bravo, la continuación en su situación 
de excedencia activa, en las condicio
nes que señala el art. 60 del Regla
mento de Funcionarios, hasta el día 

I 1 de marzo de 1965, fecha en que
■ pasará a la situación de excedente vo- 
i luntario, si no solicita su reincorpora- 
I ción al cargo o la continuación en

excedencia activa.
Jubilar de oficio, por cumplimiento 

de la_ edad reglamentaria, al peón ca

minero de las carreteras provinciales 
don Juan Sánchez Gordo, y recono
cerle, a partir de L° de abril de 
1964, el haber anual de jubilación de 
24.065,02 pesetas, el cual será obje
to de revisión cuando se- apliquen por 
la Diputación las normas aprobadas 
para la ejecución de la Ley 108/ 
1963, sobre regulación de los emolu
mentos de los funcionarios de Admi
nistración Local, que tendrá aplica
ción con efectos de 1.° de julio de 
1963, fecha en que el funcionario se 
hallaba en activo.

Jubilar de oficio, por haber cum
plido la edad reglamentaria, al Peón 

I caminero de las carreteras provincia- 
' les, don Hermenegildo Marín Barriu- 
: so, y reconocerle, a partir de 1,° de 
; mayo de 1964, el haber anual de ju- 
i bilación de 19.470,77 pesetas, el cual 
■ será objeto de revisión cuando se apli- 
1 quen por la Diputación las normas 

aprobadas para la ejecución de la Ley 
108/1963, sobre regulación de los 
emolumentos de los funcionarios de 
Administración Local, que tendrá 
aplicación con efectos de 1,° de julio 
de 1963, fecha en que este funciona
rio se hallaba en activo.

¡ Quedar enterada de haber causado 
baja en la Agrupación Temporal Mi
litar para Servicios Civiles, el Auxi
liar Administrativo de esta Diputa
ción, don Elias García Hierro, y se
ñalarle la remuneración que de con
formidad con su nueva situación habrá 
de percibir con cargo a los fondos 
provinciales y efectos de 1 .° de mar
zo de 1 964.

Declarar baja como pensionista de- 
esta Diputación, a partir del. día 1. 
de mayo de 1964, a don Francisco 
J avier Pardo Vélez, por haber llegado 
a la mayoría de edad, pasando ínte
gra la pensión a su hermana doña 
Mercedes Pardo Vélez, mientras ésta 
no tome estado y viva honestamente.

Conceder una gratificación de 
1.500 pesetas a cada uno de los fun
cionarios don Desiderio García Ga 
llar, don Manuel Bartolomé Martí
nez, don Evaristo Camarero Martí
nez y don Luis Ruiz Sanz, por ha 
ber realizado en horas extraordinal las 

jime.no
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■el examen de las cuentas de Recau
dación del segundo semestre de 1963, 
y solicitar la previa autorización de la 
Dirección General de Administración 

Local.
Contribuir con 100.000 pesetas, 

para la puesta en marcha e iniciación 
de activididades del Centro Provin
cial de Iniciativas y Turismo, de esta 
ciudad, pero gestionando su inversión 
directamente a través de la Comisión 
de Educación, Deportes y Turismo, 
y como no existe crédito, demorar su 
ejecución hasta que se provea por ha
bilitación.

Aprobar la Cuenta de Caudales, 
correspondiente al presupuesto ordina
rio de 1963.

Aprobar la Cuenta de Caudales 
del Presupuesto Especial del Servicio 
de Recaudación de Contribuciones del 
Estado, correspondiente al año de 

,1963. I
Reconocer un crédito por importe 

de 27.201,60 pesetas, para el abono 
de diversas facturas, y que el abono 
de las mismas se efectúe con cargo al 
Presupuesto en vigor, o, en su caso, 
con aplicación al superávit resultante 
de la liquidación del correspondiente 
•al año 1963. i

Declarar como fallidos y bajas di
versas facturas, importantes 5.894,50 
pesetas.

Aprobar la liquidación del Presu
puesto Especial Ordinario del Servi
cio Granja Pecuaria Provincial”, 
cotisorciado con la Caja de Ahorros 
Municipal de Burgos, correspondiente 
al ejercicio de 1963.

Ratificar los acuerdos adoptados 
Por el Consejo de la Granja Pecua
ria Provincial’, sobre compra de un 
equipo de ordeño mecánico y de un 
sistema de contención, y de posible 
tirada eri la Imprenta Provincial, de 
folletos relacionados con un estudio 
realizado sobre la aveja churra, y au
torizar al Consejo del Consorcio de 
la Granja para la ejecución del pri

mero, con cargo al presupuesto ex
traordinario que se halla en tramita- 
c,ón para mejora ganadera. Y en 
cuanto al' segundo, referente a la edi- 

ición de dichos folletos, facultar a la 

Presidencia para que se haga la tira
da en la Imprenta Provincial, con 
cargo a la partida correspondiente del 
Presupuesto ordinario de la Corpo
ración.

Aprobar en pricipio y que se la 
dé la tramitación reglamentaria, una 
propuesta de habilitaciones de crédi
to dentro del' presupuesto ordinario 
para el ejercicio actual, por un impor
te de 2.41 1.581,79 pesetas, con apli
cación al superávit resultante en la li
quidación del ejercicio anterior.

Aprobar un dictamen de la Comi
sión de Hacienda, en relación con la 
solicitud de concierto formulada por 
las representaciones de las Industrias 
Azucareras sitas en la provincia y . el 
Grupo Sindical Remolachero Provin
cial de Burgos, a los fines de exac
ción, en régimen de concierto, del ar
bitrio sobre la riqueza provincial.

Conceler, por unanimidad, la 'Me
dalla de Oro de la Provincia, al Ex
celentísimo Sr. D. Servando Fernán- 
dez-Victorio y Camps, Gobernador 
Civil que fue de esta provincia.

Modificar la, póliza del Seguro de 
Accidentes para los Sres. Diputados, 
que la Corporación tiene concertada 
con la Compañía “American Interna
tional Underwriters, .Spain, S. A.”, 
que quedará formalizada con los die
cinueve miembros que de hecho y de
recho tiene actualmente la Diputación, 
y facultar a la Presidencia para la 
filma de suplimento necesario.

Instruir el expediente prevenido en 
la vigente legislación de Aguas, para 
la inscripción del aprovechamiento de 
agua procedente de manantiales cerca
nos, para el servicio del Campo Prác
tico de Agricultura, obrando conjunta
mente con los titulares del que sobre 
las mismas aguas tienen algunos veci
nos de Cortes, y solicitar la inscrip
ción de los terrenos en el Registro de 
la Propiedad, mediante certificación 
acreditativa de que los bienes están 
incorporados ál Inventario de Bienes 
Provinciales.

Aprobar una propuesta de la Co
misión de Obras Públicas, sobre la 
necesidad de activar los trámites para 
realizar la tercera fase de construcción 

de caminos vecinales, comprendidos en 
el presupuesto extraordinario núm. 25, 
que se halla en tramitación, ya que el 
retraso de las mismas ocasionaría pér
dida de gastos por los riegos llevados 
a cabo anteriormente, y que dichas 
ebras se ejecuten por el procedimiento 
de subasta.

Aprobar una propuesta de la Co
misión de Gobierno, referente a la 
conveniencia de adquirir “chaquets ’ 
para los Sres. Diputados, con objeto 
de que puedan disponer de ellos en las 
solemnidades oficiales que se conside
re adecuado.

Conceder ayudas económicas para 
estudios de sus hijos, a varios funcio
narios de esta Corporación.

Adjudicar para el curso actual, 
cuatro becas de diez mil pesetas cada 
una, en la Escuela de Capataces Agrí
colas de Aranda de Ditero.

Acudir, previo estudio de las cir
cunstancias que concurren en esta pro
vincia de Burgos, al Concurso convo
cado por la Dirección General de 
Bellas Artes, Seción de Tesoro Artís
tico, para premiar la labor de aque
llas Diputaciones que más se hayan 
distinguido en el curso del ejercicio 
económico en la cooperación prestada 
a dicho Departamento para conservar 
y reparar Monumentos Histórico-Ar- 
tísticos de cualquier clase que sean, 
dotado con 4.000.000 de pesetas, 
que se dividirán en cuatro partes igua
les al objeto de invertir 1.000.000 de 
pesetas en la restauración y conserva
ción en los monumentos que respecti
vamente propongan a la Dirección Ge
neral las cuatro Diputaciones que re
sulten distiguidas con. estos premios.

Aprobar el presupuesto del Centro 
Coordinador de Bibliotecas, importan
te 216.4^1,56 pesetas, correspondien
te al ejercicio de 1964.

Aprobar la certificación número 2, 
importante 152.067,44 pesetas, refe
rente a las obras del camino vecinal 
de La Quintana de Rueda a Villaca- 
nes, incluíds en el Plan 1958.

Reconocer a don Ricardo Ortega 
Martínez, Director de los Estableci
mientos Provinciales de Beneficencia, 
a efectos pasivos y de quinquenios, dos
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anos y ocho meses de servicios inte
rinos.

Conceder al Ayuntamiento de Mo
nasterio de Rodilla autorización para 
enajenar. 4.000 m. c. de. terreno de 
propiedad municipal, que se- encuen
tran dentro del perímetro de consorcio 
establecido para repoblación de La 
Brújula.

.Sufragar los gastos de adquisición 
de un repostero con el escudo de 'la 
ciudad o provincia, de 3,68 y 5,07 
de largo para la Academia de la Po
licía Armada.

Designar al asilado Nicasio Alon
so; para los servicios de Barbero de 
los Establecimientos Provinciales de 
Beneficencia, gratificándole de la mis
ma manera que a los restantes asila
dos que realizan otros diversos tra
bajos.

Designar a don José Antonio Ca
líais Navarrete para el cargo de Ase- 

,sor de Montes dé la Diputación, me
diante contratación de servicios y con 
la remuneración de doce.mil pesetas 
anuales, surtiendo efectos dicho con-- 
trato a partir 'de 1.° de mayo de 
1964.

• Designar al funcionario don Luis 
Ruiz Sauz, para que desempeñe las 
funciones de Encargado de la Sección 
de Protocolo, con efectos del día 6 
de abril de 1964.

Hacer constar en acta la filial com
placencia con que.ha asistido la Pro
vincia a la reciente y triunfal entrada 
del Excmo. Sr, Arzobispo de la Se
de Metropolitana Burgense, Dr. Don 
Segundo García de Sierra y Méndez.

Señalar los porcentajes de las nue
vas remuneraciones que habrán de sa
tisfacerse a los funcionarios sin dedi
cación primordial y permanente.

Modificar lar retribuciones de los 
■ empleados pertenecientes a los Servi
cios de Catastro y Contribuciones.

Felicitar a diversas personalidades 
que han sido distinguidas con conde-' 
aeraciones y otros honores.

Cursar distintos 'testimonios de con
dolencia por diversos fallecimientos.

’ Quedar enterada de distintos escri
tos recibidos, en agradecimiento de

otros enviados a su vez por la Corpo- . 
ración, con distintos motivos.

Sesión extraordinaria del día 26 de 
abril

Ratificar la designación del llus- 
trísimo Sr. D. Fernando Dancausa de 
Miguel, Presidente de la Corporación, 
como Procurador en Cortes, en repre
sentación de la ELxcma. Diputación 
Provincial.

Burgos, 9 de julio dexl§64.—El 
Presidente, Femando Dancausa de 
Miguel.-—El Secretario, Jesús Mar- 

i línez González.

ANUNCIOS OFICÍALA
Comisarla de Aguas del Duero

Concesión de aguas públicas
I Habiéndose formulado la petición 
: que se reseña en la siguiente

NOTA

| Nombre del peticionario: Grupo 
Sindical de Colonización núm. 2.191

' de la Cuenca,, provincia de So.ria.
De su representante: Don Melquía

des Soria Rubio, vecino de La Cuen
ca.

i Clase de aprovechamiento: Riegos, 
i Cantidad de agua que se pide: 
i 1 1,9 litros por segundo.
; Corriente de donde ha de derivarse: 

Arroyo o río Milanos,
' Término municipal en que radican 

las.obras: Ea Cuenca (Soria).
De conformidad con lo dispuesto 

en el artículo 1 1 del Real Decreto- 
Ley de 7 de enero de 1927, mo
dificado por el de 27 de marzo de 
1931 y disposiciones posteriores con
cordantes, se abre un plazo, que ter
minará a las trece horas del día en 
que se cumplan treinta naturales y 
consecutivos- desde la fecha siguiente, 
inclusive, a la de publicación del pre
sente anuncio en el “Boletín Oficiar 
dql Estado”.

Durante este plazo, y en horas há- 
i biles de Oficina, deberá el peticiona- 
I rio presentar en las oficinas de esta 
! Comisaria de Aguas, sitas en la calle 
1 de Muijo, 5, Valladolid, eí pro

yecto correspondiente a las obras que

trata de ejecutar. También se'admiti
rán en dichas oficinas en los referi
dos plazos y hora, otros proyectos que 
tengan el mismo objeto que la petición 
que se anuncia o sean incompatibles 

i con él. Transcurrido el plazo fijado 
i no se admitirán ninguno más en com

petencia con los presentados.
La apertura de proyectos a que se 

. refiere el artículo 1 3 dél Real Decre
to-Ley antes citado, se verificará a las 
trece horas del pimer día laborable si-, 
guíente al de terminación del plazo de 
treinta días antes fijado, pudiendo 
asistir al acto todos los peticionarios y 
■levantándose de ello el acta que 
prescribe dicho artículo, que será sus
crita por los mismos.

Valladolid, 19 de agosto de 1964. 
El Ingeniero Comisario de Aguas, 
P. A., Francisco P. de los Cobos.

3.398.-D-192 ptas.

DIPUTACION PRÍIVINCIAL
Servicio de Goniriliuciones

Recaudación de la zona de- 
Miranda de Ebro

Bajo apercibimiento de ser 
declarado rebelde, de incurrir 
en los demás perjuicios que tal 
situación lleva consigo, y de ser 
derivada la responsabilidad sub
sidiaria que garantizan solida
riamente el pago del descubier
to D. Rufino Salazar Angulo, ve- 
vecino de Moriana; D. Teodosio. 
Pinedo, vecino de esta ciudad, 
sé cita, llama y emplaza al deu
dor al ServicioNacional del Tri- 
go, por préstamo, número 112 
de fertilizantes concedido en el 
ejercicio 1961 63, a don Antonio 
Zára'e Valencia, vecino que fue 
de Moriana (Ayuntamiento de 
Encío), para que en el plazo 
de ocho dias, a partir de la te
cha de este «Boletín Oficial', 
comparezca en la Agencia Eje 
cutiva de esta Recaudación, a 
efectos de señalar su domicilio 
o representante legal que se en
tienda en las diversas notifica' 
ciones a que ha de dar lugar e 
expediente que se le sigue, to 
ello, según dispone el articu 
127 del Estatuto de Recauda
ción. ,

I Miranda de Ebro, 8 de agosto 
I de 1964.—El Recaudador, Migue*

Menéndez.

doce.mil

